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..AÑO DE I.A TNIDAD LAPAZ Y EL DESARROLLO"

M IDI§:TN¡TA¡. DE II{CIAIY
DE

N'87-2023-A-MDI
lnclán, 06 de junio de 2023.

VISTOS:

El lnforme N' 14-202&EMLF-OREC-MD| de fecha 02 de junio del 2023, el Expediente de Matrimonio N'
O1-2O23 de fecha 12 de mayo del2023, presentado por Don:Julio Cesar Quispe Quispe y Doña: Judith
Huayta Aguilar, remitido por la Registradora Civilde la Municipalidad Distritalde lnclán, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artlculo 194' de la Constitución Polftica del Perú,
modificado por la Ley N' 27680 - Ley de Reforma Constitucional y la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, las municipalidades son órganos de Gobiemo Localde autonomfa pollt¡ca, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual se configura como la facultad de ejercer actos
de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldica.

Que, mediante lnforme N' 14-2023-EMLF-OREC-MD| de fecha 02 de junio del 2023, la Jefa de Registro
Civil de la Municipalidad Distritalde lnclán, Sra. Edith Marcelina Loza Femández, remite el Expediente
Matrimonial N'01-2023, que contiene la Solicitud S/N con registro N'1512 de fecha 16 de mayo del2O23,
presentado por Don: Julio Cesar Quispe Quispe identificado con DNI N' 75764345 y Doña: Judith Huayta
Aguilar identificada con DNI N'60531108, indicando que los mismos han olmplido con todos los
requisitos de acuerdo a Ley, para la celebración de su matrimonio civil, acompañando la Copia de DNI
legalizada de los dos testigos, Copia de DNI legalizada de los pretend¡entes, Declaración Jurada de
Estado Civil de los pretendientes, Certificado Médico con diagnóstico de persona sana de ambos
pretendientes. Asimismo, realizaron la presentación del Edicto Matrimonial publicado en el Diario'Sin
Fronteras' de Tacna con fecha 22 de mayo del 2023, por el termino de Ley, tal como señala el Artlculo
250'de nuestro Código Civil sustantivo.

Que, los recunentes han cumplido con todos los requisitos exigidos por el artfculo 248" del t

para contraer matrimonio civil, no habiéndose presentado ninguna oposición o impedimento
Ley, por lo que resulta procedente la expedición delacto resolutivo correspondiente.
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Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las facultades que confiere el Artlculo 20'
inc. 6) de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades y los Artfculos 248, 25O y 258 del Código
Civil, con el Visto Bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesorfa Jurfdica, Registro Civil y Unidad

" de Secretarfa General e lmagen lnstitucional;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR EXPEDITO LA CAPACIDAD DE LOS PRETENDIENTES DON:

JUt-lO CESAR QUtSpE eUtSPE y Doña: JUDITH HUAYTA AGU¡LAR, al no haberse formulado
impedimento alguno, fijándose la fecha de celebración de matrimonio civil para el dla 't0 de junio del
presente año, en la jurisdicción del D¡strito de lnclán, Local de la Municipalidad Distrital de lnclán,
Provincia y Departamento de Tacna.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Sra. EDITH MARCELINA LOZA FERNANDEZ, Registradora
Civii0Eta Mún¡cipalidad Distrital de lnclán, la celebración del Matrimonio Civila realizarse el dla sábado
10 de junio del 2023, en el Local de la Municipalidad Di§trital de lnclán,

ARTICULO TERCERO: ENGARGAR a la Unidad de Secretarla General e lmagen lnstitucional, notificar
la presente a bs Órganos Estructurados de la Municipalidad, con las formalidades establecidas por Ley
para conocimiento y fines consiguientes.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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